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PRESIDENCIA DEE CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 619.

En la Gaceta de Madrid número 
193, correspondiente al dia 12 del 
actual, se halla inserta la Real or­
den que sigue:

Sanidad. — Sección 1 *—Negociado E®

6 .® Abrirá V. S. un registro en que , 
cousten to ios los actos de despreudimieu- ! 
lo, abnegación y eatudio que realicen los 
particulares ó empleados, para proponer á 
S. M en su día las gracias a qu j se ha- | 
yaú hecho acreedores. i

7 .® Regisiiaiá Y. S. asimismo cuan- !
las faltas o actos negativos observe eu los 
funcionarios públicos de cualquier c rae- 
ler que sean, para aplicailc8 ci condigno 
castigo.

8 .® Adoptará V. S., por tin, las me­
dinas convenientes para reunir datos es­
tadísticos en armonía con los leclamados 
por la Real orden circular de 1.® de*Ala)O 
de este año, inserta en la Ge.ceta de i 1 del 
mismo.

9 .® Dispondrá Y. S. la insercíun de 
esta circular é instrucciones que la acom­
pañan en el Boletín olijial de esa pro­
vincia.

los facultativos titulares, las medi- pondrá la municipal del Alcalde, Presi- 
da.s que consideren convenientes y í! duos (lel Ayuntamiento, de otros dos de
exijan las necesidades de sus res ■
pectivas localidades para hacer 
frente en su caso á cualquiera epi­
demia que desgraciadamente pu­
diese presentarse; dándome cono- ' 
cimiento de las que sean en el tér­
mino de 15 dias para poderlo yo '

¡ hacer como se me ordena al minis-
; terio de la Gobernación. I
I '
/ Logroño 17 de Julio de 1866. ' 
i —El Gobernador accidental, Juan ' 
i Bautista de la Plaza. i

Al propio tiempo, y aun cuando el es- ! 
lado saniiario de la nación es noy el mas , 
satisfactorio según los parlas oficiales que .

la Junta de Beneficencia y de dos P rofeso­
res (le Medicina y uno de Far.nacia.

6 .“ Las Juntas municipales de Sani­
dad que han de crearse en las poblacio­
nes donde no existe Junta de dicho ramo 
ei) circunstancias ordinarias, se compon­
drán del Alcalde, Presidente; de los iudi- 
víduos del Ayuntamiento; de dos vecinos, 
del Cura párroco y de dos Profesores de 
Medicina ó de Cirugía si no hubiisede 
los primeros en la población.

7 .‘ La elección de los Vocales super­
numerarios que han de aumentarse en las 
Juntas provil cíales, de partido y munici­
pales marítimas, y de los de número que 
han de componer las municipales de nue­
va creación, pertenecerá al Jefe político 
de la provincia, previa propuesta de ia

Se reciben en este Mibtslei lo, hd consiuc- 
radoS. M. couveniente rtenmendar a V, S, 

i el mayor celo y la mas couslauie vigilan­
cia sobre este servicio, á fin de que si la 
epidemia pasa por fin nuestras fronteras 
ó penetra por nuestro litoral, a pesar de 
las precauciones adopladdb, nos encuen- ’ 
Ire preparauos con prudentes medidas hi- 1

í RECOPILACION i junta provincial para los Vocales super-
i de las instrucciones que deben observar ' numeiarios de ella y del Alcalde respecli- 

vo para la de las demás Pero en los pue­
blos donde no exista Junta alguna de Sa-

giénicas, que son las mejores armas para
El estado at'lual eo que se encumtra ' combatirla S. M. espera del ce,o de V.S. 

que infundiendo la calma y la cuuliauzaen

los Gobernadores de provinci?. y las 
Autoridades locales para prevenir el ; 
desarrollo deuna epidemia ó enfermedad 
contagiosa, o minorar sus efectos en el 
caso desgraciauo de su aparición. j 

De las Juaías de Sanidad y Comisiones j 
permauenles de salubriaad,

i
l.“ Se aumentará el número de Yuca-í

gran parle de Europa por motivos de sa- j 
lud pública y la estación canicular en que j 
no.s enconlranous, tan á propósito para el .■ 
de.sarrollo de toda clase de epidemias, han ¡ 
inspirado á S. M. la Ruina (q. D. g.) la i Ministerio de la menor aileracioii que ob- 
necesidad de adoptar algunas reglas de i serve en ella, como antes queda recomeu- 
prevision, y al propio tiempo.la de dar las ' dado, y no omitiendo medio alguno para 

■ el mas exacto cumplimienlode euanloque 
da prevenido.

el territorio de sil cuauüo consagrará pre­
ferentemente su ateuoiou a veiar por la 
salud pública, dando conocimiento a este

nidad podrá instalar desde luego el Alcal­
de la municipal para que ejerza provisio­
nalmente hasta la apiobacion del Jefe po­
lítico.

8.* Los Vocales facultativos, tanto su­
pernumerarios como de número, podrán 
elegirse entre lus Subdelegados de Sani­
dad pertenecientes á las profesi nes indi­
cadas, si tienen su residencia en el pue- . 
blo donde exista la Junta y ne formanpar-

siguientes instrucciones sobre este servi- ' 
cio á los Gobernadore.s de las provincias:

1 .® (Considerará V S. desde hoy en ' 
vigor la Recopilación que se le remitió , 
con circular de 9 de Agosto del año próc- 
simo pisado que se insería á continua­
ción. j

2 .® Observará V. S. asimismo, en el > 
caso desgraciado de que nuestro pais sea 
invadido por la epidemia, las inslruccio- 
Bes para la preservación del cólera mor­
bo y curación de sus primeros síntomas, 
redactadas por la Real Academia de Me­
dicina, que también se insertan á conli- , 
iinacion. ’

3 .* Dará V.S cuenta semanalmente, 
desde boy, de todas las medidas que adop­
te ó en esa provincia se realicen para ha­
cer frente á la epidemia. :

. 4.® Dará V. S partes diarios en la 
misma forma que el año anterior, desde 
el momento en que se presenten casos de 
cólera en esa provincia de su mando.

5 • Hará V. S. estudiar las causas 
que puedan producir la epidemia, expre­
san »0 la (echa del primer caso y el c(«bo,

De Real orden lo comunico á V. S. pa­
ra su inteligencia y efecloa consiguientes. 
Dios guarde à V 6. mucüos años. Madrid 
H de Julio de 1866 —Gonzalez Urabo. 
—Sr Gobernador de la provincia de ..

Lo que he dispuesto se publi­
que en este periódico oficial con 
la Recopilación de instrucciones 
que se cita, y á continu, cion se 
inserta la misma que también lo

! les de las Juntas provinciales, de paitmo í 
) y municipales de daumad que en el día j 
t existen, y se fermaran Juntas municipales . 

en todas los pobbciones donde no as üa- (
' jeciou al órden de preferencia afeblecido

( mas de 2U.U00 almas, eu cu}0 caso se ■ . _
establecerá Juuta muuicipai, además de 
la provincial ó de partido.

le de la de partido; fuera de eslos casos

I 2.* En las poblaciones que excedien­
do de 2ü.üü0 almas han t.e tener Junta 

! municipal además de la provincial o de 
partido, según lo dispuesto en la regla 1,*, 

, se aumentará la Junta superior cou nos 
i Vocales supernumerarios facultativos,ele- 
? gidüs entre los de cualquiera clase que 

■ pertenecieren á la municipalidad.
I 3." En las Juntas provinciales de Sa-

' en los articu’os 4.® y 24 del reglamento de 
t dichos Subdelegados de 24 de Junio úl­

timo
9.® Los Secretarios de Ayuntamiento 

lo serán natos de las Juntas municipales de 
nueva creación; pero en los pueblos donde 

i por existir Junta de partido lo sean ya de 
¡•esta, con arreglo al art, 16 del Real de- 
( crelo de 17 de iMarzo de 1847, el Alcál- 
í de designará entre los empleados de la 
l Secretaría del mismo Ayuntamiento el

fué en el Boletin oficial de esta ’ 
provincia, número 99 de 18 de , 
Agosto del año último, á fin de 
que los señores Alcaldes á quienes 
recuerdo y recomiendo el puntual 
cumplimiento de tan importante ¡ 
é interesante servicio, continúen 
adoptando en union de las Juntas | 
municipales de Sanidad, Subelega- ’cuando y por quién se importe la enfer-

' dos de Medicina y Cirugia de los 
resultado del espediente qm se instruya al > ®
efeeio. , puntos en que estos residan, y de

nidad de las poblaciones que no tuviesen ( 
2Ü 000 almas, y en lasdeparlido residen- ¡ 
les en pueblos que no pasen de 10.000, se j 
aumentaran cuatro Vocales, también bU- j 
pernumerarioSjde los cuales dosseránele- j 
gidos entre los iadivíduosde Ayuutamien- > 
to o entre la clase de propietarios, y los [ 
otros dos de la de profesores de la ciencia f 
de cuiar.

4 .* En las Juntas de partido de los 
puertos cuya población no exceda de diez 
ooil almas, y en todas las municipales ma­
rítimas, se aumentarán 1res Vocales, 
igoalmenle supernumerarios, de los cua­
les uno al menos ha de ser Profesor de 
Medicina ó Cirugía.

5 ? En las capitales de provin. ia ó de 
partido donde, según lo dispucílo en. la j 
regla I.’ha de te.mr Junta municipal ade­
más de la provincial ó de pai tido, se com- !

que haya de desempeñar aquel cargo.
10, Las Juntas provinciales de los 

puertos capitales de provincia que ten­
gan mas de 20 000 almas, estarán encar­
gadas únicamente del servicio de Sanidad 
interior siguiendo las provincia'es desem­
peñando el marítimo.

H. Las Junta? municipales y de par­
tido de las poblaciones que no lleguen á 
20.000 almas, además de su especial ca­
rácter, tendrán el de municipales, y des­
empeñarán de consiguiente todas las obli­
gaciones que respecto à la población don­
de residan se ponen al cargo de las Juntas 
municipales

12 Las Juntas municipales de Sani­
dad y las que tengan este carácter, según 
la regla anterior, estarán especialmente 
encargadas de proponer al Alcalde cuanto, 
fuere necesario: primero, para remover 
las bausas de insalubridad de toda especie



que existan en la población ó en su tér- ’ 
mino; y segundo, para contener ó minorar 
los est agos del colera ó de Cualquier otra 
eiileríuedaJ de. mal carácter (¡ae remase 
en la misma poblat-ioi ó hubiese inolros 
fundados para temer su apa-icioti en ella.

í3. L(ts Vocales de las Juntas queci- 
ta la regla anterior auxiharán eíi azmeute 
á los Alcaldes en la dirección de l.is deter- 
m naciones que toiuaseu acerca del conle- 
uiilo de los dos pái tafos expresados en di­
cha reg a, y estarán obligados ádesempe* 
fiar fuera de 11 Junta las comisiones que 
les encarguen los mismos Alcaldes bajo la 
responsabilidad de estos, ya s^-apara sus­
tituirles en aq.iella dirección, ó ya para 
cualquier objeto Je los comprendidos en 
los mencionados párrafos.

14 . En las Juntas municipales de Sa- 
nida‘1 de las poblaciones que pasen de 
20.000 almas y en las provinciales y de 
partido que tengan el carácter d i munici­
pales, además de las comisiones que su 
Presidente creyere oportuno designar para 
objetos especiales, se nombrará desde lue­
go por el mismo una Comisión de Salubri­
dad pública con el encargo de proponer a 
la Junta cuanias medidas fueren necesa­
rias para cumplir los objetos expresa los 
eü I » reglá I 2. Esta Comisión tendrá tam­
bién á su cargo el deber especial de ins­
peccionar y de dirigir, cuando lo creyere 
conveniente el Alcalde, bajo las órdenes y 
ró»ponsabil¡dad de este, la ejecución de 
las medidas que fuere preciso adoptar pa­
ra el cumplimiento de aquellos obj los.

15 . Las Go misiones perm inenies de 
Salubridad'pública se ocuparán «nmedia- 
ta nenie; primero, en examinar minucio­
samente el estado de la población relati­
vam míe à las causa.s permanentes ó ac­
cidentales de iusaiubriilad que se obser­
ven eu el suelo que ocu(>e la misma po­
blación y su término, en especial respecto 
á las aguas eo rienles ó estancadas y á 
los sitios donde hubiere materias animales 
ó vegetales en estadoile putrefacción: se­
gundo, en examinar las causas de insalu­
bridad que existan en la misma población 
respecto á las habilacioms de los edifi­
cios donde se reuna gran número de indi­
viduos, como cuarteles, cárceles, hospi­
cios, hospitales, teatros, colegios, ele., á 
las fibricas y eslabmcimieolos fabdies y 
comerciales de toda especie y á los mer­
cados; tercero, en examinar é inspeccionar 
el estado de la policía sanila ia re ativa á 
toda clase de sustancias alimenticias, y de 
los < slablecimientos dmde se sirvan al 
público comidas ó bebidas; cuarto, en pro­
curar reunir, por med o de los Alcaldes, 
los datos nece.sarios para adquirir el cono­
cimiento mas exacto que sea posible sobre 
el estado de la ho.spilalidail común y do­
miciliaria respecto á los indigentes sanos 
y enfermos, y .sobre la probabilidad de 
poder contar con suíi ienles recursos para 
ia asistencia y curación de aqu líos en ca­
sos e.xlraordinarios; y quinto, en exami­
nar, por ú timo, si entre los hábitos ó 
costumbres de la generalidad délos habi­
tantes, ó de cualquiera de sus clames, hay 
algunos que puedan influir desventajosa­
mente en la salud pública.

16 . Las Gomi.siones permanentes de 
Salubridad repartirán eolresu.s Vo'*alestos 
trabajos expresados en la regla anterior, 
dividiéndose en Subcom'siones encarga­
das del desempeño de los debere.< respec­
tivos á uno ó mas párrafos. Los Jefes po­
liticos á propuesta de las Juntas munici­
pales, ó de las que reunan esle carácter, 
aumentaran con individuos de fuera de 
ellas el número de Vocales de dicha.s Co­
misiones cuando lo exija ia importancia y 
multitud de los asuntos; estos individuos 
irán designados nominalmenle en las pro­
puestas, así como la Subcomisión en que 
ba\an de lomar parte, y serán Vocales 
supernumerarios de la Junta que los pro­
ponga. conlos mismos derechos y obliga­
ciones que lo.s demás.

17 . Las Comisiones permanentes de 
Salubridad pública presentarán à las Jun­
tas nmnicipales V á las que tengan este 
carácter, eu el léruítob <04« corlo posi­

ble, un informe que contenga el re ullado ' 
de sus investigaciones respecto á lodos los 
punios referidos en la regla 13. Los Al­
caldes remitirán al Jefe politico este in­
forme con el dictámeu ile las Junla.s y el 
suyo particular, proponiendo lo que juz­
guen conveniente sobre ¡os medios de re­
mover las causas de insal,qbridad que 
existan en las poblaciones rk^péctivas, y 
el Jefe político, siu perjuicio de determi­
nar desde luego lu que creyere oportuno, 
según la urgencia del caso,-'pagara les in­
formes de las Juntas subalternas á la pro­
vincial para que, formado por esta otro 
general de lodos los tie la provincia, sea 
elevado Con el expediente al (íobierno por 
aquella Autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo con las 
Juntas de Sanidad, dividirán las poblacio­
nes que tengan mas ile 10 000 almas eu 
barrios, parrequiasó distritos, guardando 
en lo posible la division arluptada paralas 
Juntas de Beneficencia: los mismos Alcal­
des, como presidentes de a<|nellas, repar­
tirán entre sus Vocales la inspección es­
pecial de cada una délas pariesen que se 
divida la población.

19. Las Juntas municipales de Sani­
dad de los pueblos que no s an cabeza de 
provincia ó le partido, fiirmarárí también 
comisione^ permanentes de salubridad en­
cargadas de los deberes señalados en las 
reglas 12 y 13 si lo permiten las circuns­
tancias de ia población. En his pueblos 
donde se formen estas com sioues, lo.s fa­
cultativos titulares estarán obligados ádar 
uñi íforme acerca de sus puntos conlenidos 
en la regla i3: el Alcal ie pasara este in­
forme con el diclámen de la Junta y ‘ I su­
yo particular al Presidente de la Junta de 
partido, á fin de que este lo elevo con las 
observaciones que creyere oportunas, al 
Jefe político de la provincia para los efec­
tos expresados en la reg'a 17.

Precauoiones higiénicas.

1 “ Corresponden á los Jefes políticos 
como encargados por la ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1833, la Dirección 
general de Sanidad en sus respectivas pro­
vincias, la adop ion de estas precauciones 
circunscritas á la rigurosa observancia de 
los preceptos de la higiene pública, ha­
ciéndolos cumplir bajo las penas que de­
terminan las leyes, las ordenanzas y los 
bandos vigentes de policía sanitaria.

2 “ Se procederá ínmédialamenle, por 
cuantos medio.« sugpre la ciencia y el ce­
lo de las Autoridades, á destruir ó cuan­
do menos atenuar las causa.* de insalubri­
dad que haya dentro ó fuera de las pobla­
ciones.

3 .’ Siendo preciso para esto conocer 
el origen é investigarlos me lio^ mas sen­
cillos y directos de remediar dichas cau­
sas, los Alcaldes escitaran incesantemente 
el celo de los Vocales de las Comisiones 
permanente de salubridad pública, para 
que se ocupen con la mayor constancia y 
actividad en el desempeño de los di versos 
trabajos puestos á su cuidado, r.ciülán- 
doles al efecto los refer.dos .Alcaldescuan­
tos auxilios y m dios sean o cesarios.

4 .* Merecerán la particular atención 
de las Autoudades conoo medio de remo­
ver las causas gen rales fie insalubridad: 
primero, la repa-acion, limpieza y curso 
expedito de los conductus de aguas su­
cias, de pozos inmun los, sum¡den»s, letri­
nas, alcanla:illas, arroyos, corrales, pa­
lios y albañales. Según lo, el continuo y 
esmerado curso y aseo de las fuentes, ca­
lles, plazas y m ireados. Tercero, la des­
aparición' de los depósitos de materias, 
animales y vegetales de putrefacción, que 
existan dentro ó fuera délas poblaciones. 
Cuarto, la extinción completa de los eflu­
vios pantanosos y de los productos de las 
fábricas insalubres. Quinto, la necesidad 
de malar los animales inútil- s y de cuidar 
que los muertos sean enterrados. Seslo, 
la cuidadosa inspección de lo« alimentos y 
beíbidas que se expendan al público.

3 .* Para destruir las causas parciales 
de insalubridad, se cuidará por medio de 
uua vigiIaocUcoolíQua: primero, de me­

jorar y mantener en buen e.slado las con­
diciones saludables de tçdos los establecí- I 
mienlós públicos y particulares en que por ' 
la reunion Je muchas persoiia.s ó por falla ' 
de venid cion completa y constante pue- 
•dacou facilidad viciarse el ane corno su- 
cede.enlas iglesia.^, hospitales, h'spicios 
^casaáde con'eccion, presidios, cárceles 
cuarteles, és'uelas ó colegios, teatros,ca, 
fés, fondas ó ligones: Segundo, cuidar es- 
crupulósaraeoie de las condiciones higié - 
nicas que deben tener los cementerios, lo- 
malnderos, las carnicerías, los lavaderos 
públicos, los almacenes de pescados y de 
sustancias de fácil corrupción, las tra­
perías, las fábricas de curtidos, ycuerdas 
de tripa, las tenerías, las pollerías, los ce­
baderos de puercos y eng-m^^ral los depó­
sitos de animales quepueuan viciar elaire. 
Tercero,, ej^^rcer una severa policía sanita­
ria en los puertos y embarcaderos Cuar­
ta, impedir que vivan hacinadas en redu­
cidas habitaciones familias Je pobres, de 
mozos de cuerda, de aguadores, jornale­
ros, ele.

6 ‘ Exigiendo cada una de estas casas 
y eslablecimienlos diferente poli ía .sani­
taria, las comi-siones permanentes de salu­
bridad propondrán encada caso según su 
necesidad y urgencia, las medidas conve­
nientes, cuidando los JePs politicos y los 
Alcaldes de bacerl.us ejt^cular.

7 “ La libre entrada del aire y su re­
novación es en lodos los casos el medio 
mejor de ponerle á la acción d lelérea de 
los uaiasmas epidémicos, por lo cuál se 
cuidarán con el mayor esmero de, rémover 
lodo lo posible los obstáculos que impidan 
la ventilación de las calles y de los edifi­
cio.*

8 .* Se han de limpiar, barrer y asear 
todos los lugáresdes’gnados, no permitien­
do en ellos depósitos de basuras, desper­
dicios de fábricas y demás objetos que 
alteren la composición del aire.

9 .* Deberá usarse diaria pero pruden­
temente, como medio de desinfecenm de 
la.s fumigación' s y ácidos minerales y prin­
cipalmente dd gas del el ro, y aun me­
jor de las aguas cloruradas en riego, as­
persiones y evaporación.

ÍO. Los vaporea ó fumigaciones de 
cloro, que puetíen ser perjudiciales cuan­
do se usan cdo profusion en las habitacio­
nes y principalmeule en las alcobas, tie­
nen perfecta aplicación énlos retretes, le­
trinas, conductos de aguas súcias, sumi­
deros de las c-'cinas y en todos los parages 
en que haya emanaciones perjudiciales.

11. Los 1res medios (le ventilación, 
limpieza y desinfección deben ponerse en 
práctica con especialidad y sin descanso 
en Lts fábricas insalubres que alterón di­
rectamente el aire ó lo llenan de emana­
ciones nocivas, siendo de esta clase todas 
lasque originan de.scomposiciones activas 
de materias orgánicas ó de metales vene­
nosos.

12. Las casas, establecimientos, fá­
bricas y almacenes que á pesar leí uso de 
estos medios, ya por sus continuas y de- 
léteras emanaciones, yá por su poca ven- 

i lílacion y aseo, ó ya por oirás causas par­
ticulares no fuesen suscnpiib'es de mejo­
ra en las condiciones saludables que de­
ben reunir para no perjudicar ásus mora­
dores ni á lo.s circunvecinos, se cenarán 
inmediatamente que se maaibesle la. epi­
demia, y permanecerán asi hasta su des 
aparición; pero no podrá adoptarse esta 
medida sino en virtud de un informe de la 
Comisión permanenlede salubridad, apro­
bado por la Junta respectiva de Sanidad, 
declarando que estas casas, estableci­
mientos y fábricas no son susceptibles de 

: mejoras en sus condiciones higiénicas 
' 13 Las charcas, pantanos, balsas*

abrevaderos y demás sitios en que haya 
agua estancada, se han de limpiar y de 
secar antes que empiece !a epidemia; una 
Vez manifestada, se llenarán estas char­
cas ó estanques de la raavor cantidad de 
agua posible, con el objeto de disminuir’ 
los efluvios insalubres que oca.*ipne el cie­
no ó fapgo que hay en su fondo cuando 
se pope eu coulacto con el aire,

14. Durante la epidemia no se permi­
tirá curar caflamo, tino y esparto en las 
balsas destinadas à este efecto.

13. i8ti limpiaran los arroyo.* que cru 
zan por el interior de las poblaciones, 
dan ío curso libre à sus aguas, é impi­
diendo se arrojen en ellas materias de 
cualquier índole que puedan detener ó 
impedir su salida.

l6. Se observara con rigor la policía 
sanitaria de las plazas y mercados, cui ­
dando continuamente de la limpieza, no 
consintiendo la aglomeración de vendedo­
res de sustancias que puedan sufrir algu­
na alteración, reconociendo diariameilte 
¡0.5 alimentos antes de espenderse al pú­
blico, y prohibiendo desde la manifestación 
de la epidemia, el uso de los pescados que 
no sean frescos, del bacalao mojado, de 
las frutas y legumbres no maduras, de las 
carnes saladas y curtidas, de los embuti­
dos de los vinos irritantes y acerbos, y en 
general de lodo alimento que se repute 
nocivo á la salud. También se prohibirá 
que las medidas de líquidos sean mas que 
cristal, barro, zinc, fiero ó metales bien 
eslañáiios

17 La Autoridad cuidará en cuanto 
sea posible de evitar la aglomeración de 
familias ó individuos, durante .reine la 
epidemia en habitaciones estrechas, poco 
ventiladas, procurando graluilamecle à 
clases ment sierosas los medios de desin­
fección y locales en que puedan vivir con 
las con liciones necesarias de salubridad 
sienipre que la población lo permita.

18 Las Comisiones permanentes de 
Salubridad pública practicarán visitas 
domiciliarias en Ip.s establecimientos en 
que la Autoridad lo creyese oportuno, 
particularmente en los barrios y casas de 
gente poco acomodada, con el íín de co­
nocer y destruir los focos de insalubridad. 
Estas visitas .*e harán, cuando fuese po­
sible, con asi.*tencia de la Autoridad mu­
nicipal, ó á lo menos de alguno ó algunos 
<le los Voeales de la Junta parroquial de 
Beneficencia, encargados délas que hayan 
de hacerse en cumplimiento de lo preve­
nido en los párrafos 3 ’ y 7.* de la Real 
orden circular del 28 del que rige; y en 
lodo caso lós Vocales de la Comisión per­
manentes darán parle al Alcalde del re­
sultado de las suyas cuando» á conse­
cuencia de ella, deba lomarse alguna 
medida d(' cualquiera clase.

19. En todas las visitas que hicieren 
tanto los Vocales de la Comisión perma­
nente de Salubridad como los de las Jun­
tas parroquiales de Beneficencia, procu­
rarán demóslrar que nada contribuye tan­
to al desarrollo del cólera, ni agrava sus 
efectos, como el miedo de la epidemia, 
la suciedad, 1a humedad, la aglomeración 
de gente, la falla de ventilación, la au­
sencia de luz solar en las habitaciones, 
asi como la fallado abrigo,laexposicion á 
la intemperie, la incontinencia y los esce-^ 
sos de lodo género, especialmente en la 
comida y bebida.

20. Conviene por tanto inculcar á 
lodos la iraportanoia de la tranquilidad de 
ánimo, de la limpieza, de la sob'iedad, de 
no usar mas que alimentos nutritivos y 
dft fácil digestión, de vestir con abrigo, 
preservando el cuerpo, y señaladamente 
el vientre, de la accioudel frió, y evitando 
siempre las transiciones repentinas de la 
temperatura; dirigiéndoles además con-» 
suelos y exhortaciones para que se re­
signen con los estragos desemejante plaga.

21. Asimismo conviene que conozca 
el pueblo los peligros á que se expone: 
primero, descuidando la menor indispo­
sición por pequeña que parezca y de cual­
quiera naturaleza que sea;' segundo, 
usando de purgantes, especialmente fuer­
tes, en el principio (le la enfermedad; y 
tercero, sometiéndose a los remedios con 
que el cbarlatanDroo procura explotar su 
ignorancia, pagando casi siempre con la 
vida su credulidad y abandono.

22. Como medida higiénica ó de pre­
servación la Autoridad procurará, por 
cuantos medios estén á su alcance, mino­
rar la miseria de Us clases pobres, fací-



Ijiando los medios de socorrerla, ya pro- • 
iBO,viendo obras ó dando ocupación á los 
que ni> la tengan, suministrando á los ! 
imposibilitados auxilios pecuniarios y ves- j 
lidos especialmente de lana, mantas, ali- i 
meolo.s, combustibles, paja fresca para 
jergones y demás cosas convenientes á 
todos los que absolutamente carezcan de '

, I
25. Cuidarán los Jefes íiolílicos y Al- ;

cables do aseg|irar las subsislencias de , tad is de invadidos, enfermos y difuntos 
manera que al uesarrollarse lá epidemia : que los que sean formados con datos ofi- 
abunden en cada provincia los artículos : cíales por la Autoridad correspondiente.
(le primera necesidad, V especialmonie ¡ 55, . ...
los alimentos sanos y frescos, las aguas j '' 
potables y las bebidas usuales, poniendo • 
el mayor cüualo en evitar y castigar la) 
adúllerúCion de los alimentos y béSidas.

24. Por los medios que prescriben las 
disposiciones vigentes sobre la materia, 
deberán lambipii los referidos Jefes poli-
ticos y Alcaldes asegurarse de que las / 
boticas se hallen surtidas de medicamentos ;
bien acondicionados v en cantidad sufi­
ciente para las necesidades de la población.

23. Los profesores de mediciua y 
muy particularm^^nle los subdelegados 
de Sanidad pertenecientes á dicha facultad 
están obigados á dar parle á las Autori­
dades de la aparición de 11 epi lemia; con 
este aviso la Autoridad ordenará un re­
conocimiento pericial del caso, comisío- 
nando á otro ú otros profesores que, en' 
uuioü del primero, certifiquen la existen- f
cia de la enfermedad epidemica.

26. Sabido esto se empleará en Jodo j . .. ________________
la mayor energía con el fin de que enlon- ' re organizada la hospitalidad domícilia- 
ces, mas que nunca, tengan cumplido ( ria, ya en todas sus parles 
efecto las precauciones y medidas higié- ‘ ........  - ---------
Dicaá aquí establecidas, vigilando cuida-
ilosameute los Alcaldes que el servicio 
médico y los deberes de las Autoridades 
.súriálternas sean cumplidos con la exac- 
lilii I y precision que se previene.

27. Eu ios Establecimientos núbl eos 
y de Beneficencia en que haya muchos in­
dividuos se lavarán ypa.saián porlegía los 
efectos de cama y aun de vestir que hayan 
servido a los coléricos antes que vuel­
van á servir á persona sana, y se desiu- 
feclarán sus habitaciones, recomendando 
esta misma práctica en las casas parti­
culares.

28 Se cuidará muy e.spec¡almente de 
que los auxilios espirituales se administren 
á los enfermos de modo que no causen 
impresiones tristes y perjUilifiales en los 
sanos; à cuyo fin, y cumplido lo preveni­
do en Real órden de2íde Agosto de 1854, Î 
se prohibirá el u.so de las campanas, tanto 
para la administración de Sacramentos á ■ 
los enfermos, como para anunciar su fa- '
Hh iaiienlo.

29. Inmediatain ’Ute despues de Ja 
muerte de un colérico se haran sobre el >
cadáver, en su misma casa, aspersiones 
‘le agu í 'clorurada, proporcionando al 
uiísirno tiempo ancha y libre ventilación.

30. Se procurará que la permanencia 
<1« los cadáveres en las casas sea lo más 
corla posible, no verificándose sin em­
bargo su traslación al cementerio hasta 
que conste con evidencia el fallecimiento. ।

3i. En las poblaciones d»»nde no 
hubiese médicos destina los á reconocer 
lü!’, cadáveres, ó sean comprobadas las 
<l«fuciones se nombrarán los que fueren 
Decesários para certificar este hecho des­
pués del prolijo y conveniente exáraenque 

asunto requiere, y sin cuyo certificado 
uo'podra darse sepultura à ningún cadá­
ver.

52. Los carruajes ó camillas destina­
dos al trasporte de cadáveres irán siem­
pre cubiertos, siendo estos conducidos 
ul cementerio al amanecer ó al anochecer 
pBFj) sin pimpa ni publicidad.

. 55. Se observará, una rígida policía sa- 
htlaria en los cementerios, cuidando de 
que no se eluda ló mandado repelidas ve­
jes, para que todos lo.scadáveres sin dis- 
hui;iüu alguna, sean enterrados en cemen- 
l’írios situados á extramuros de las pobla- 
‘dones, estableciéndose provisionales don-

no los hubiese ó donde no fuesen sufi- ) 
l'lOQbueDle espaciosos, haciendo ijue la i

52’^* t 1’“’ ' 0' "“mero de estos como el ' extraordinario de ella
de protuodidad y tolerando unicameole, de practicsules, enfermeros, mozos v de- i . ' '
en circunstancias especiales, la práctica 
de abrir carneros ó zanjas para varios ca­
dáveres á lavez, echando en lodo caso una 
capa de cal sobre ellos.

34. INo podrán las Autoridades: pri­
mero, consentir la exposición de los cadá­
veres en las iglesias y campos-santos; y 
segundo, permitir más publicación de. es­

I , L ■ • * ’ I IvO 1. I MlvyQVl vJ Uv IJ41J
». Las precauciones higiénicas no han de emplearse en el servicio ordinario de 

de abandonarse hasta algún tiempo des- ella, designándose también de antemano
pues de haber desaparecido la epidemia.

Hosfi if alijad domiciliaria.

36. Los Jefes políticos y Alcaldes, 
oyendo el dictámen de las Juntas de Be­
neficencia y Sanidad, ya por separado, ó 
ya reuniendo arabas Juntas, tomarán 
cuantas disposiciones fuesen necesarias '
para dar toda la latitud posible á la hos­
pitalidad domiciliaria en las poblaciones 
donde estuviese org.-inizano e.sle servicio, 
y para establecerle donde no lo estuviere. 

57. La hospitalidad doruiciliariacom­
prenderá los auxilios de Facullalivns.ali- 

I mantos, medicinas, ropas etc., dados álos 
enfermos pobres, y los socorros ile cual- 

) quiera clase que hayan de distribuirse en- 
í lie los sanos que se hadaren en la misma

situación.
38. Eü las ptiblaciones donde estuv¡e>

r______d ya solo eu 
algunas de ellas, procurarán los Jefes po­
líticos y Alcaldes mejorar su organización 
cuando lo piírmilan las circunstancias ile 
los pueblos mismos y el origen y cuantía 
de los socorros extraordinarios que se con­
cedan á lo.s indigentes, lenien io el mayor 
cuidado de que cualquiera que fuese este 
origen se convenzan todas las personas 
que contribuyan á obras tan benéficas de 
la absoluta U 'cesidad de centralizar cora- 
pletamenle la distribución de los socorros, 
de manera que puedan ser repartidos con 
la proporción mas justa posible, en con­
formidad á las necesidades de los indigen­
tes.

39. En las poblacione.* donde no es­
tuviese organizado este servicio lo esta­
blecerá» inmediatamente los Alcaldes, 
oyendo á las Juntas de Sanidad y de Be­
neficencia acerca de los m olios mas ade­
cuados para reunir fondos de siieorros y 
para organizar convenientemente su dis­
tribución.

40. Debiendo ser uno de los medios 
más eficaces para poder establecer la hos­
pitalidad domiciliaria en la.s poblaciones 
donde no exii^liese este servicio, y para 
darle mayor lotitud dondeexisliese lareu- 
nion de los recursos extraordinarios que 
proporcioce ía caridad particu'ar, adopta­
rán los Jefes políticos y Alcaldes cuantos 
medios les sugiera su celo para excilaVia 
filantropía de las clases acomodadas, 
adoptando igualmente las disposiciones 
que juzguen m^s acertada.s, atendidos las 
circunstancias peculiares de las respecti­
vas poblaciones, y muy especialmente los 
medios ya puestos eu práctica en cada 
una de ellas para reunir y distribuir so­
corros á los indigentes.

41. Cuando la epidemiaamenazase de 
cerca á una población, lomará el Alcalde 
las disposiciones convenientes para que 
eu el acto mi.?mo de la aparición, puedan 
ampliarse los auxilios y socorros de la 
hospitalidad domiciliaria. En tales cir­
cunstancias será obligación de las Juntas 
de Sanidad y de Beneficencia proponer à 
los Alcaldes, según crean mas acertado, 
la clase de auxilios que haya precision de 
tener reunidos, asi como los medios mas 
á propósito de adquirirlos y conservarlos.

42. En tas poblaciones donde exista 
organizada la hospitalidad domiciliaria se 
nomibrarán de antemano lo.s Médicos que
sean necesarios para (¡ue cuando se pre- 

I sente la epidemia presten el servicio fa-
i culUUvo extraordinario de cada parro-

de praclicdules, enfermeros, mozos y de­
pendientes que han de auxiliarles, será 
proporcionado á la extension de la parro- 

I quia, al número y clase de sus habitantes, 
H á los importantes y penosos deberes

que se ponen á su cargo, sobre lo cual, 
asi como la sobre remuneración que haya 
de dárseles, oirán los Alcaldes á las .Jun-
tas de Sanidad y de Beneficencia.

_ 43. En los pueblos donde dicha hos­
pitalidad no estuviese organizada se nom­
brarán des ¡e luego ios Profesores que han

los necesarios para el extraordinario de 
epidemias, siempre que hubiese posibili­
dad de hacerlo.

Catat de Socorro.
44 Siendo indispensable cuando rei- i ■ . ---------------

na una epidemia, centralizar lodo lo pp- domiciliaria en servicio ordinario, no es- 
siDle los auxilies para que puedan près- d*^‘'83dos á hacer guardias en las
larse pronta v ordenadamente, se prepara- f de socorro, ni tampoco al cumpli­
rán en las poblaciones donde la necesidad debeies, anunciados en el
lo exija, lo.s locales precisos para que to­
das las ciases, y con especialidad las me- 
ueslerosas, hallen siempre con prontitud y 
facilidad los recursos que en tan tristes 
circunstancias suelen reclamarse con ur­
gencia.

45. Las casas ó locales de socorro se 
establecerán por las Juntas parroquiales 
de Beuefii-encia en los términos que es- 
presa el párrafo 9.“ de la referida Real 
órden-circular del 28 del corriente; siendo 
del cargo de estas Juntas tener dispuesto 
con anticipación cuanto fuese necesario ' 
para que se pueda principiar á hacer en j 
ello el servicio de Sanidad así que apare- ) 
cíesela epidemia. Deberá haber al menos S 
una casa de socorro por cada parroquia; 
y la dirección inmediata del servicio, lanío 
de Sanidad coran de Beneficencia en estas 
casas, estará al cargo del Teniente Al­
calde ó del Regidor que delegue el Al- ¡ 
calde, en confor.midad de lo dispuesto en i 
el párrafo 4.° de la circular antes citada.

46. Las casas de socorro serán el 
centro de la hospitalidad domiciliaria de 
cada una de las parroquias, ó sea de los 
auxilios que hayan de darse en ella á los 
indigentes enfermos de la misma parroquia

47. En las casas de Síicorro, a iemás 
de los médicos de la hospitalidad domi- ' 
ciliaria, que e.staráu encargados de dar 
con prontitud, y regularidad los auxilios 
de la ciencia á los enfermos que no pu­
dieran obtenerlos de otra manera por falla 
de recursos ó por otra circustancia, y de 
ios praclicanles, enfermeros, mozos y de­
más dependientes, que habla el artículo 
45 deberá haber: Primero, ropas decama, 
y en especial mantas, calentadores cepi­
llos de friegas y cualesquiera otros efec­
tos usados en la curación de los coléricos; 
segundo, camillas cómodas para conducir 
los enfermos al hospital; tercero, un nú­
mero corlo de camas para colocaren ellas 
los que pudieran caer de repente grave-
mente enfermos fuera de sus casas, si se 
creyese necesario prestarle, por la urgen­
cia del caso, algunos auxilios antes de 
conducirlos á su domicilio ó al hospital 
mas inmediato; y cuarto, un corlo oú- 
mero de camillas destinadas para condu­
cir á los puntos designados anticipada­
mente los cadáveres que por la estrechez 
de las habitaciones ó por c 'alquiera otra 
circunstancia fuese peligroso dejar en sus 
casas el tiempo necesario para que los re­
cojan los carros mortuorios.

48 Las casas de socorro deberán es­
tar situadas en el punto mas céntrico po­
sible de 'as parroquias, con habitaciones 
perfectamente ventiladas y suficientes ásu 
objeto. Los Alcaldes de las poblaciones 
considerables, oyendo á las Juntas de 
Sanidad y Beneficencia , formarán un 
reglamento claro y sencillo, donde se 
consignen los deberes y obligaciones que 
han de llenar todos las personas emplea­
das en dichas casas y el régimen interior 
que haya de observarse en ella.s.

49. Los Médicos de la Hospitalidad 
domiciliaria, nombrados para el sci vicio 

------- -- „,3 cud, deberán reunirse 
en las casas de socorro varias veces al dia 
y a horas señaladas para repartirse el 
servicio mientras durase la epidemia; de­
biendo haber siempre en dichas casas 
durante este tiempo, un Médico á lo me­
nos, con cuyo fin alternarán este servi­
cio todo.s ellos. Habrá también de guardia, 
en las mismas casas de socorro, el número 
de practicantes, enfermeros y mozos que 
se contemplaren necesarios según las cir­
cunstancias de la parroquia

50. Dichos Médicos estarán obligados 
además.- Primero, á la asistencia de los 
atacados del cólera eu su parroquia, 
cuando fuesen pobres; y segundo, á visi­
tar en los casos urgentes, à los enfermos 
de cua'quier clase mientras llegare su fa­
cultativo.

51. Los Médicos de la hospitalidad 

articulo anterior, escepto en el caso de que 
DO hubiere número de Profesores sufi­
ciente para tener dividido el servicio. Es­
tos Profesores seguirán encargados solo 
de sus beberes ordinarios en todo.s los de- 
ma.s casos; debiendo, sin embargo, auxi­
liar á los otros Profesores si se lo permi­
tiese el cumplimiento de estos deberes.

52. (mando por la estrechez de las 
habitaciones ú otras circunstancias hubiere 
de ser trasladado al hospital cualquiera 
persona que cayere enferma durante la 

1 epidemia, eslenderáel Médico unapapele- 
I ta con el nombre de la parroquia y del 
I enfermo, el domicilio de este, la clase 
¡ del mal que padece y la firma del profe- 
‘ sor. Estas circunstancias deberán tener 

lambien las papeletas que podrán dar los 
demás Profesores cuando se hallen en el 
caso de enviar con urgencia al hospital á 
un enfermo.

55. La remisión de los enfermos á los 
hospitales se hará siempre por disposiciou 
del Alcalde ó su delegado, prévio el dic­
támen de los Profesores, y tomando en 
consideración los medios ó recursos del 
enfermo, la clase de habitación que ocupe, 
su voluntad ó la de su familia, y el ca­
rácter y grado de mal que padezca, con 
arreglo al cual señalarán los mismos Pro­
fesores el hospital <lelerrainado á que 
pueda ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado en 
que los inferraos que hayan de ir al hos­
pital sean conducidos á él lo mas pronto 
posible,procurando,cuandoel malseagra- 
ve, acompañe un practicante al enfermo al 
tiempo de ser trasladado, si no le acom­
pañase algún individuo de su familia. Los 
enfermos serán trasladados directamente 
de su casa à los hospitales, no debiendo 
recoger en las casas de socorro mas que 
las personas que cayesen enfermas fuera 
de sus habitaciones, y no diesen razon de 
de su domicilio, y cuidando despues de 
haberlas prestado los auxilios que pudie- 
lan necesitar con urgencia, de trasladar­
las á su casa ó al hospital

55. Cuando permaneciesen en su casa 
los enfermos, además de los medicamen­
tos necesarios para su curación, podrán 
los Médicos de la hospitalidad domiciliaria 
señalar los auxilios de diferente clase que 
necesitaren en atención á su estado y cir­
cunstancia, y con el conocimiento que 
deberán en todo caso tener de los auxi- ’ 
lios que haya disposición de darles.

56. En las papeletas para suministro 
de auxilios habrá de constar, además del 
distrito, nombre y domicilio del enfermo, 
la nota de pobre y la enumeración de los 
determinados auxilios que necesitase ur- 
gentementb en dictámen del Profesor de 
la hospitalidad domiciliaria que firme.

57. Las recetas tendrán lambien la 
designación del distrito, el nombre y do­
micilio del enfermo, y la nota de pobre, 
con cuyo r quisito serán despachada» 
gratis en una bolka situada en la misma 
parroquia. Estas Dolicas serán designada» 
de antemano por el Alcalde, haciéndolo



lâber del modo que juzgue cuas couve- , 
Diente à los habitantes Je la parroquia.

Hospitales comunes. ¡
5S. Los Alcaldes, oyendo el JictA- ; 

meo de la Junta de Benelicencia, loinaiáo 
las disf osiciones convenientes para que ! 
en los hospitales ya establecidos con des- j 
lino à la cu^acnn d las f uíennedades 1 
comunes, se ap iqnen algunas salas á la j 
ad iiision de los coleiicos Estas salas de- j 
berán eslar lo mas separadas que fuese i 
posible (le las que o Upen lo* atacados de ' 
males de otro caiàcler, y se proimrará 
mu) cuidadosamente que t ngan las me­
jore* condiciones higiénicas, y que sea es­
pecial el servicio de toda clase.

Eiifennerías del cóltra.
□9. Mo debiendo establecerse la cu­

ración decoléricos en los hospilahs comu­
nes inasqueen el caso de que sean atacados 
del cóleralosenfermosquehaya en ellos, ó 
cuandoloexija unaimperiosa neC'-sidad, se 
formaranenferineriasespecialespara la cu­
ración de los coléricos, con cuyo objeto 
lomarán los Alcaldes cuantas disposicio­
nes fuesen neCrsaiias, á tin de que puedan 
servir completam^^nte para su objeto des­
de el momento que aparezca la epidemia.

60. Los .Alcaldes oirán el diclámen 
de las Juntas de Sanidad y Beneficencia 
acerca oei número y clase de las enfer- 
meria.s que ha de haber en cada población, 
para cuyo señalamiento se tendrán pre­
sentes: Primero, el número de habitantes. 
Segundo, la mayor ó menor necesidad que 
en las diversas parles de una misma po­
blación tendrán probablemente los que 
las habitan de ser trasladados de sus casas I 
á las enfermerías públicas. Tercero, la ex- » 
tension de cada parroquia comparada con 
el número y clase de sus habitantes. Y 
cuarto, la latitud quesea posible dar á la 
hospilaliilad domiciliaria. Teniendo pre­
sentes tslos datos las Juntas, propondrán 
el nú ñero de enfermerías del cólera nece­
sario encada población, señalando al pro­
pio tiempo el de camas que ha de haber 
en ellas, tomando en consideración las 
circunslancias peculiares de cada parro­
quia, y de los locales que puedan ser des­
tinados á dicho objeto

61. Para señalar el número y clase 
de las enfermedades d-l cólera se tendrá 
presente: Primero, la utilidad de estable­
cerlas en edificios grandes y sitios abiertos 
y ventilados,evitandocuando fuese posible 
uue se hallen con'iguas a las casas de 
mavor vecindario. Segundo, la necesidad 
de establecer un núuiei o suficiente de ellas 
para que no haya que conducir á los co­
léricos á grandes di&lancias Y tercero, 
la necesidad de que ei interior de las en­
fer mería.s tengan las mejores condiciones 
higiénicas que sea posible, y que se halle 
distribuido d d mo lo mas coveuir>nle para 
la cómotla estancia de los enfermos de 
ambos sexos, para la separación de los 
convalecientes y para la habitación de 
los empleados en el servicio.

62. Las juntas propondrán à los Al­
caldes el número de Profesores, practi­
cantes, enfermeros y demás dependientes 
que ha de h.ib*"r en cada una de las en­
fermerías en conformidad al número (le 
coléricos que probablemente h;yan de 
eonlencr y al de Profesores que puedan 
ser destinados en la población á este ser­
vicio; procu áo lose, siempre que fuese 
posible, el que no reunan unos mismos 
los cargos de h hospitalidad domiciliria 
y lo.s de las enfermerías

63. También propondrán las mismas 
Juntas todo lo relativo al régimen econó­
mico y administrativo de las enfermerías, 
según las circunslancias especíeles de es­
tas y el órden y método que hayan de 
seguirse para que puedan en todo caso 
prepararse y administrarse con prontitud 
y arreglo, tanto las medicinas como lo* 
óemá.s auxilios que han de prestarse à 
ks coléricos.

6i. Los Alcalde!, eo vista del dictá- 
men de las Juntas, tomarán, con la anti- 
cipaclQD pecegaria, las disposiciones que

creyesen mas convenitnles, oyendo, si lo 
consideran preciso, la opinion de los res­
pectivos Apuntamientos, \ del rminarán: 
primero, las ca.-as de socorro y enferme - 
rías que habián de establecerse en la po- i 
blacion; .segundo, los Leales donde hayan ! 
de establecerse; v tercero, las reglas por 
que haya deregiise el urden interior de 
tslo.s eslablecimieutus

lio. Cuando ba\a motivos fundados 
p.»ra temer ia aparición de. la epidemia, 
los Aba des nombrarán los individuos de 
todas las c ases que h.iU de .ser empleados, 
tanto en ei servicio, de la ho*pilalida I do­
miciliaria, como en el de. las enfermerías, , 
y adoptarán cuantas modidascreyesen ne­
cesarias para que puedan hacerse con la 
mayor regularidad ambos servicios desde 
el momento que aparezca el cólera.

66. La.s Juntas municipales de Sani­
dad y B ‘oeficeucia de los pueblos peque­
ños, teniendo en cuenta las circunstancias 
y- los recursos de estos, propondrán á los 
Alcaldes las medidas que juzguen mas 
acertadas para aplicar en lo posible las 
disposiciones contenidas en los artículos 
anteriores.

I STHLCCÍO^E.’Ü
P.1R.4 LA PRESERVACION DEL CÓLERA MORBO Y

CURACION DE SUS PRIMEROS SINTOMAS.

La razón y la experiencia han enseña­
do al hombre, à costa de largas y peno­
sas lecciones, y al cabo de muchos años 
de triste observación, que así como el vi­
cio y el libertinaje encuentian ¡«u compe­
tente castigo en delermiuadas circunslan­
cias, así también la viitud, la moderación 
y la templanza obtienen su justa recom­
pensa. En vano será, pues, que al com- 
lemplar los estragos que en muchos pun­
tos de Europa, y en nuestro país mismo, 
está haciendo la enfermedad conocida con 
el nombre át cólera morbo asiático, ata­
cando á multitud «le pueblos colocados en 
tan diversas condiciones y al parecer á 
lodo género deindivíduosind¡>tanlemeule, 

, Clamen algunos contra la adopción de cier­
tas medidas que tienen por objeto evitar 
ó atenuar los efectos de semejante epiiie- 
mia Los hechos fian resuello ya defiuiti- 
vam iittí esta cuestión.

No hay duda que ti cólera es una en­
fermedad que aterra, tanto por la energía 
con que à veces invade, como por lo su­
perior que sude bricerse, una vez confir- 

) mado su desarrollo hasta su último tér­
mino, á los remedios mejor indicados, y 
aun por el número de individuos à que 
acomete, p^ro no es menos cierto que el 
de las victimas disminuiría considerable­
mente, SI no se desoyesen, como sucede 
por desgracia, los saludables consejos de 
la ciencia, y uá los primeros siutornas se 
saliese al encuentro de la enfermedad con 
el uso prudente y racional ne cierfos me­
dios de sencilla aplicación, pero de indis­
putable eficacia, poiiiéodo.*e en seguida 
bajo la enlendida dirección del Médico.

No es, no, el cólera uu enemigo tan te­
mible como generalmente se cree, cuan­
do las pobl Clones, lo misino que los in­
dividuos en particular, no se dejan sor- 

1 prender. Si entregados al abandono y al 
olvido mas completu de las reglas higié­
nicas, la enfermedad Iesacom4e, enton­
ces si que son eo efoi lo espantosos sus 
estragos. La historia d l curso ite la epi­
demia en tollas las época* y países en que 
ha reinado es el mejor comprobante de lo 
que se acaba de enunciar.

Teniendo, pues, en cuenta esta verdad 
la Beal Academia de Medicina de Madrid, 
y penetrada profundamente oe sus sagra­
dos deberes, al ver al país invadido de 
nuevo de tan temido azote, y en la po­
sibilidad de su recrudé.*cencía ó de nue­
vas invasiones, no ha vacilado un momen­
to en levantar su voz para indicar al pú­
blico y á las Autoridades populares aque­
llas medidas de precaución que la ciencia 
y la experiencia han sanción ido como de 

cando los sumideros y no permitiendo 
que habiten aquellos animales domésti­
cos en mayor número de los que, à juicio 
prudente, permita su capacidad, dado ca­
so que no pueoa prescindírse de ellos, lo 
cual Seria mucho mejor.

También convendrá regar moderada­
mente la» habitaciones con agua de. cal ó 
cl(»rurada, con e.*pecialiilad cuando haya 
algún enfermo ú ocurriere olgun falleci­
miento. En esle caso será ne esario rero- 
var bien <■! aire y hai er fumigaciones con 
cloro, ó también poniendo en una lazauna 
onza de á. ido nítrico (agua fuerte) en 
union con un pedazo de cobre, que puede 
ser una moneda. Durante las fumigaciuues 
deben cuidar mucho la* per.-onas de no 
respirar directamente los gases que se 
desprenden

La purera del aire e.s una de las prime­
ras condicioues de salubridad; pero como 
piidiera suceder de un celo mal entendido 
hiciera caer en extremos igualmente per­
judiciales, conviene saber que, si bien 
debe procurarse á toda costa la ventila­
ción de las habilacione.s, hay que evitar 
con mucho cuidado el colocarse enlie dos 
vientos ó recibir el aire colado spgun sue­
le decirse; no hacer la ventilación hasta 
despues de haberse vestido; no domir con 
los balcones ó ventanas abiertas, ñi con 
poca ropa; salir de los dormitorios con 
suficiente abrigo; no falir en di rechura 
desde la cama á la caile; y por último, 
no exponerse á la supresión del sudor eu 
ningún caso.

El abrigo es otro de los cuidados que 
deben tenerse muy presentes, porque .su 
abandono suele dar funestos resultados. El 
ir muv abrigado, como el andar muy li­
gero de ropa, presenta inconvenientes que 
en todas ocasiones d.ebm eviiarse, y mu­
ch I mas en épocas de epidea.ia. La co.*- 
lumbre debe servir de. regla en este pun­
ió; pero los que babitualmenle van poco 
abrigados obrarán con acierto si loman 
algunas precauciones en semejantes cir­
cunstancias El que hace uso de almillas, 
elasticas, camisas ó chaquetas interiores 
durante el invierno, convendrá que se 
ponga estas prendas desde luego. El vien 
Ire sobre lodo debe llevarse preservado 
con una faja; pues ia acción del aire y del 
frío sobre esta parle del cuerpo es mas 
perjudicial que en las d» más, por la faci­
lidad con que se le destempla y ocasiona 
dolores, diarreas, &c. Los piés exigen tam­
bién especial cuidado con respecto al có­
lera y en estaciones frias; de aquí la ne- 
c* si dad de ir bien calzado, á fin de evitar 
la acción del r io y de la humedad. Es 
perjudícialisimo el andar descalzo por la 
casa, y mucho mas al salir de la cama ó 
cuándo los piés están sudando. Loo . los 
niños han de tenerse las mismas precau­
ciones. y las mujeres deben redoblar es­
tos cuidados principalmente durante las 
épocas mensuales.

La limpieza del cuerpo es otro de ks 
cuidados qu ' nunca pueden olvidarse sin 
perjuicio de la salud, y Hiucho menos eu 
tiempos de epidemia. Sobre eslo do pue­
den darse otras reglas que las que se ha­
llan al alcance de todo el mundo.

En cuanto á los alimentos, todas las 
precauciones son poras, si se consideran 
las fatales consecuencias que délos extra­
víos en su uso pueden sobrevenir. .El 
buen régimen alimenticio es sin duda ak 
guna el mejor preservativo del cólera; 
asi, pues, los alimentos serán de buena 

' calidad y eo can'idad prop.'irciocadaá las 
necesidades del individuo, según su edad, 

¡ oficio, estado d« salud, &c., evitando to­
do exceso eo mas ó en menos. No con- 

' viene comer á menudo, ni tampoco eslar 
en ayunas mucho tiempo. La cena ó co­
mida de la larde deben .«er moderadas. 

' No es bueno salir por la mañana de casa 
sin haber lomado algún alimento. No a® 
debe beber agua entre comida y comida, 
ó por lo menos basla pasadas cuatro ho­
ras de haber comido; y aun así será bue- 

I oomczelarla con uo puco óí cerveza ó de

indisputable utilidad, y aquellos reíDedios c 
que à la par que sencillos, poseen una q 
virtud eficaz cuando por la oportunidad c 
d bida se ponen en prácli a. f

Mas no se crea que para Iknar su co- s 
metido se haya propuesto la Academia c 
desarrollar todas sus fu'^rzas, empr ndien- 
úo una obra de grao extension que abra- 
ce todas las cue.4ioiies relativas al objeto, 
c mío quizá exigirían algunos: la Acade- a 
mia cree haber compn ndido bien las ne- o 
cesidades d' l momento, y tiene muy en 
consideración la clase de personas á quie- c 
oes principa'mente consagra este trabaja, o 
para prescindir de minuciosos pormen» - 
res, excusados para su fin. Esta es la cau- $ 
sa de que, dejando á un lado cuanto se 
refi‘re à la historia, naturaleza, causas &c p 
del mal. se haya lijado en lo que única- ( 
mente importa saber y conocer al públi­
co para lib arse t n lo posible de la epide- r 
mia, y en los medios de que, no solo im- j 
punemenle, sino hasta con el mejor re- f 
su'tado, pueden hacer uso las familias, j 
mientras reciben por disposición faculta- ( 
11 va mas enérgicos y eficaces auxilios, < 
dado caso que fu* sen necesario.s (

En esta parle la A ademia ha tenido i 
bU' n cuidado en huir de un escollo peli- 1 
grosísimo, no aconsejando el uso de cier- < 
los agentes cuya administración y empleo । 
solo al Médico incumbe, si han de evitar- । 
se graves consecuencias La opinion públi- j 
ca Stí halla hoy por desgracia, lastimosa < 
mente extraviada sobrt‘ este particular, y i 
la Academia ni puede contiibuir al desór- । 
den en asunto.* de tamaña importancia, 
ni quiere aceptar la responsabilidad que 
envuelven tan deplorables extravíos , 

ín cuanto á la parle de redacción, la .
Academia ha creído que debía ser clara y 
breve pa-a acomodarse à todas las inleli- 
gencias. /Ojalá consiga su propósito, y 
que sus saludables consejo.* sirvan para 
arrancar algunas victimas á la muerte!'

Reglas higiénicas para las famihas.

No conociéndose hasta el día un medio 
que con razón pueda llamarse preservati­
vo especial, la Academia ha creído con- 
veoienle indicar aquellos que la ciencia 
enseña, que la experiencia tiene acredita­
dos como útiles en otras enhrraedades 
mas ó menos análogas, y que aun en las 
epidemias de cólera observadas en diver­
sas épocas y paí.>ies, han dado resultados 
ventajosos é indispensables Siendo, pues, 
la observancia de una buena higiene ia 
única garantía, según se d*-tiucede la ob­
servación hecha por lodos los Médicos y 
corporaciones facúllalivas mas ilustres, à 
los saludables pre ‘eplos de aquella cien­
cia, es forzoso recurrir; ponieudo en prác­
tica las disposiciones sanitarias siguientes, 
que la Academia considera como mas úti­
les, y de las cuales unas se refieren á las 
habitaciones en general y otras á los in­
dividuos en particular.

Debe procurar.«e que las casas, tanto 
exterior como interiormente, se hallen en 

¡ ei mejor estado de limpieza, procurando 
! evitar la acumulación de basuras, des- 
i perd icios de, legumbres, frutas, restos de 
I comida, &c.; limpiar ó blanquear tas pa- 
: redes y los lechos que lo neceilen, barrer 
; los suelos, ventilarlasalcobasyeuaito-in- 
¡ teriores, escaleras, pasillos y desvanes; 
j proporcionar libre salida al humo y á los 
I vapores que en las cocinas produ e la 
1 preparación de las comidas; hacer que no 

se detengan las agua.* inmundas; verter lo 
' mas pronto posible las que han servido ) 
; para fregar y lavar; limpiar bien l-s ori- j 

nales y letrinas echando, si es posible, ¡ 
i lodos los días poi estas, muchos cubo.* de ¡ 

agua, ó bien cierta cantidad de agua de 
cal ó'de una disoluci«»p de la caparrosa, 
y proc-urando que estén perfectamente la- , 
palas; no arrojar á los palms ó corrales 
aguas ó materias capaces ile producir olor 
v hume<lad; observar la misma limpieza 
con respecto á las cuadras, portales y bu­
hardillas, sacando á menudo el estiércol; । 
barriendo, i briendo las puertas, desalas- i



vino, ó ;;úaiÍTla unas gotas de- aguardien­
te ó de alüuu espirituoso Tampoco con­
viene correr, acalorarse o ocuparse meo- 
talmenle despues de las comidas Esias 
deben componerse, en general, de sustan­
cias sanas y de fácil digestión: el légiraen 
observa lo común nent- por la mayor par­
te le las familias de buenas costumbres, 
es el que d be seguirse, i as carnes 
fre.scas de vacd, ternera y carnero, asi 
como las de gallina, pollo o pichón, coci­
das ó asadas, y los pescados frescos de 
carne blanca, pueden y deben usarse sin i 
peligro. Conviene abstenerse de le^iim- i 
bres y ensaladas crudas. Las frutas en ge- 
n-’ral son nocivas, principalmente las áci- 
das y las que un están en sazón, ó por : 
verdes ó por pasadas, y en lodo caso de- 1 
ben comerse en corta cantidad. Es peli- ¡ 
groso hacer uso del melon y de la sandía, | 
así como de pepinos, de los higos llama- • 
dos melares, tomates, cebollas, pimientos ! 
y c.ílabazas. Los condimentos fuertes de- ' 
ben proscribirse. E.s de rigor renunciar á 
la perniciosa costumbre que algunos tie- i 
neo de desayunarse eon frutas y otras i 
sustancias frias y de digestión difícil. !

Los que vayan estreñidos de vientre, ! 
no deben omitir el u.so de alguna lavativa i 
de agua tibia para f.icililar esta fuucioo^ i 
pero sí deben abstenerse de purgantes sin ! 
con.sejo del Médico

Con las bebidas hay qu^ tener también j 
mucho cuidado: el a¿ua pú a de fuente^ j 
sola ó como auteriormenlf; se indica, es la ¡ 
mejor no usán iola nunca con exceso. El - 
abuso del vino y los espíritus es muy perr j 
judicial; pero el que tenga costumbre de 
beber un poco de vino a las comidas no . 
debe dejarla Es expuesto el uso de los ¡ 
helados.

Por regla general, los que observen un 
régimen alimenticio regular no deben va­
riarle; así como los que le tienen malo de­
ben corregirs *. si no quieren exponerse á i 
ser las primeras víctimas.

Conviene hacer ej-'rcicio, pero sin lle­
gar á cansarse ni menos esperimenlar fa­
tiga; porque esto es tan perjudicial como 
la quietud demasiado prolongada Despues 
de comer, no deben practicarse ejercicios 
muy activos ni ponerse á la mesa al con 
cluir de hacer estos. Importa mucho evi­
tar la acción prolongada del sol, sobre la -i 
cabeza principalmente. Son muy perju- i 
diciales los excesivos trabajos de bufete. 
Por regla genet al, »-1 ejercicio dnbe ser 
moderado, altercando el del cuerpo con el 
del espíritu.

El descanso tan necesario como el ali­
mento, y el sueño es el que mejor restau­
ra las fuerzas. Mo conviene, pues, acos­
tarle larde, oormir pi'Co, ni levantarse 
muy temprano. Mo se debe dormir al aire 
libre ni (como ya se ha ind¡ca<lo)coR poca 
ropa, y menos con las ventanas abiertas. 
Eu las alcobas ó droiitorios se ha de 1 
procurar que no haya orin<ile8, ropa sii- -j 
cia. calzado sudado, flores ni objetos que ' 
embaracen. Mo deben dormir masque unai 
o dos personas en cada pieza, según su • 
capacidad

El influjo fatal de las pasiones nunca es 
mas rotable queen tiempo de epidemia.- 
por lo tanto, se ha d- prncurar que el es 
pírilu se baile tranquilo. Pero lo que à 
toda costa debe evitarse es el miedo, por­
que predispone mucho á la enfermedad, 
JHeduciendo inapetencia, malas digeslio- 
Htís, tristeza y abatimiento Mo hay moti- 
"vo para temer tanto el cólera; pues cuan­
do se ha observado un buen régimen de 
vida y se acude, con tiempo à remedí .rlo^ 
esunaenferraedad déla qu^laciencia triun­
fa en el mayor número de casos, con los 
medios eficaces y bien experimentados de 
que dispone.

íSi todos los errores de régimen, si lo­
dos los excesos suelen pagarse muy caros 
mientras reina una epidemia, pocos habrá 
'an funestos como los que se cometen con­
tra la castidad. La inconlinencia ha he- 
’■'hü mochas víctimas aun en tiempos nor- 
males; pero durante el cólera tal vez no

cosa que mas predisponga à contraer

la enfermedad- Húyasp, pues, de todo ' 
abuso en esl-a parlé. ‘ ,

Tal es el régimen de vida que debe ob- i 
.servarse siempre para conservar la salud; í 
pero muy es(>ecid^menle mientras dura la j 
epidem a. Excusado es decir que los en- í 
ferinos, los achacosos, los ancianos y p -r- ! 
sonas delicadas, han de redob ar sus cui- ¡ 
dados en semejantes circunstancias, cor- ' 
respondiendo al Mé Jico disponer los que ! 
para cada ano en partii ular puedan ser | 
necesarios. J

La Academia debe, por fin, advertir i 
para conocimiento de las personas que de- j 
terminen abandonar una población ataca- ¡ 
da de la epidemia, que de resolverse à | 
ello, lo hagan desde que los primeros ca­
sos indican ia invasion; y que no intenten 1 
regresar hasta 13 ó 20 dias despues de i 
haber desaparecí lo la enf rmedad. El sa- ! 
lir cuando la epidemia está en el período ! 
de desarrollo, expone el peligro de llevar * 
incubado el mal, que no dejíirá por la fu­
ga de aparecer á su debido tiempo; y el 
'0 ver antes Oe la completa purificación 
de la localidad ofrece el riesgo de sentir 
la influencia «on intensidad y lie ser aco­
metido del padecimiento de que se huia, 

fieglas de preservación para ias pobla­
ciones . I

Cuando la epid’^mia se ha presentado I 

en una población, y la exi.aleiicia de al­
gunos casos aislados hace temer que se 
propague la influencia con mas ó menos 
prontimd, según las condiciones de clima, 
localidad y constilucicu atmosférica favo­
rezca mas ó menos la evuJueiuu del gér- 
men morbífico, las Autoridades adminis- 
Irivas deben prevenirse adoptando cuan­
tas disposiciones sean cportuna.s para evi- i 
ta'' la extension del mal ó disminuir sus 
e.siragos.

Mejor que ocultar la prox midad ó la 
existencia dei peligro en estos casos, cree 
la Academia que conviene inspirar al pú­
blico confianza ev las medidas opO' tunas 
de preservación y en la f (ícacia de los 
auxilios que á su tiempo deben prestarse, ) 
evitando usí los perjuicios ocasionados por 
el descuido de los imprudentes y por la 
exageración de Its meticulosos. Cuando el 
publico sabe que hay un riesgo positivo, i 
se precave y obedece; a.sí como cuando se 
persuade de que la Administración está 
vigilante, de que lodo esiá prevenido pa­
ra una buena asisiencia, y de que ha de 
encontrar los auxilios m cesarios todo el 
que tenga la desgracia de ser acometido 
por la enfermedad iovasora, .se conserva 
la tranquilidad, se rehace t-l animo, y se 
evita la emigración, con los inconvenien­
tes que lleva consigo cuando td peligro 
arrecia, tanto para los fugitivos como pa- j 
ra los moradores de la población infesta­
da, y para los pueblos á donde en tropel 
acuden los que emigran

Las disposiciones preventivas que de­
ben lomarse en lodo el pueblo en que se 
presente el peligro de la invasion, han de 
tener el doble objeto indicado: de evitar ' 
en cuanto sea posible la extension del ¡ 
mal, y de moderar sus estragos.

Al efecto; deben sanearse las calles, 
plazas y estabiecimientus públicos, palios 
y habitaciones, girando las vigilas de ins­
pección correspondientes, v haciendo que 
en todas parles haya la limpieza necesa­
ria para evitar que se vicie el aire y que 
se formen focos de infección.

Deben inspeccionarse también los merj 
cados y casas de abastecimiento púbiicój, ! 
para impedir la venta de toda clase de j 
alimentos y bebidas que sean notoria.- । 
mente nocivos y cuidar mas'osmerameq- S 
te que de costumbre, de que la prepara- 1 
cion y conservación de los de uso común 
tengan las condiciones que requiere la sa­
lud de ios habitantes

Los riegos de las calles, plazas y pa- , 
s os, que siempre perjudican cuando son ' 
excesivos, deb- rán reducirse à lo preciso i 
para la limpieza !

Coiivendiá reunir oporlunameote los 
fondos necesarios para facilitar á las cla­

ses menesterosas rancho de a’.imtnío sano 
para su subsistencia.

También deben prepararse alojamien­
tos ó casa.s provisionales en puntos sanos, 
para alojar ó acampar á las personas pri­
vadas de recursos que viven hacinadas 

» n cuartos pequeños y sin ventilación, y 
hciliiarles o s abrigos necesarios

Deben, por fío, emprenderse obras ó 
trabajos púolicos eon que dar ocupación á 
los que carecen de ella; y mandar á sus 
respectivos pueblos, con el socorro y se­
guridad necesarios, á los mendigos y gen­
te sin oficio conocido.

Necesario es (jiie con la anticipación 
nece.saria se tengan dispuestos hospitales 
especiales eo varios puntos extremos de 
la población, en número proporcionado al 
vecindario, y sin que excedan de 50 ca­
mas; y no permitir que en los generales 
se admitan otros enfermos que los de ma­
les comunes.

En todas las casas de socorro, ó en lo.s 
punios mas convenientes donde no se ha­
llaren aun establecidas, deberá haber su­
ficiente número de camillas bien acoodi- 
ciona’as, y el servicio necesario para 
trasladar á los expresados hospitales pro- 
visionabs á los indigenV'S que en los res­
pectivos distritos sean acometidos de la 
enfermedad.

Se procurará que la asistencia prestada 
por la beneficencia pública á los desvali­
dos que viven en casas reducidas y mal 
acoñdicmnadas, se dé en los hospitales 
especiales que se establezcan, mejor que 
eu su domicilio, para facilitarles una 
atmósfera mas fácil de sanear y evitar la 
multiplicación de foco.s de infección que 
perjudique à los asistentes y á los veci­
nos de las casas próximas.

Deberán publicarse oportunamente ins­
trucciones debidamente autorizadas para 
conocimiento del público, en las cuales, 
además de hacerse las prevenciones nece­
sarias sobre las reglas higiénicas que han 
deobseivar los indi'íduns y las familias, 
se indiquen los puntos donde existan las 
casas de socorro y lo< hospitales especia­
les establecidos; los síntomas por los cua­
les se suele manifeslar la invasion del có­
lera, y los auxilios que^-n tales casos de­
ben emplearse por las familias, mientras 
acude el PacuTatívo ó el enfermo es Iras- 
ladado al hospital

Para evitar los abusos que, se cometen 
con los supuestos pre.*ervalivos, la Auto 
ridad debe prevenir a! público que la cien­
cia no roennoce otros medios de preser­
vación que ios conocidos por la higiene 
(qu-- víiii comprendidos en estas instruc­
ciones). y vigilar el cumplimiento de lo 
qu( sobre la venta y anuncios de reme­
dios ( rescriben las Ordenanzas de Far­
macia.

Cuando la epidemia se haya désarroi.a- 
do, deben tener todas las poblaciones el 
número de Médicos, Farnieceulícos y Ci­
rujanos que sean necesarios para ol ser­
vicio del vecindario, relribuidcs por los 
fondos públicos y establecidos eo sitios 
determinados para la asistencia de las 
personas que reclamen su auxi io, sin per­
juicio de los que residan libremente en 
las poblaciones, ó á ellas acudan por su 
propia voluntad; y no deben faltar ios 
medios de cualquier especie, que los Mé­
dicos necesiten para la asislenida de los 
enfermos.

En las ciudades grandes y populosas 
debe cuidar.>ie de que, para los Facultati­
vos dotados por ellas, haya carruajes dis- 
piipstos á todas horas para facilitar la 
prontitud de sus servicios.

Las Comisiones de inspección deben vi­
gilar el estado de salud de los vecinos que 
lo requieran, para hacer que no se des­
cuide la asistencia cuando aparecen los 
síntomas que anuncian la invasion del 
mal, entre los cuales figuran principal- 
ícente la diarrea.

''onviene evitar la exce.<-iva aglomera­
ción de genios, sobre lodos en sities cer­
rados de, concurrencia pública, adoptando 
al efecto las disposiciones oportunas.

' Debe también prohibirse loda manifes­
tación exterior, que sea capaz de ¡efundir 
terror en e! público con relación á la «'pi- 

( demia.
I Los cadáveres de lo.s que fallezcan del 
Î cólera deben ser trasladados ir.me.tiala- 
! mente á depósitos situados extramuros, 
j que con la debida anticipación se hayan 
I establecide, haciendo á su debido liemiio 
i su inhumación con las reglas prevenidas 
' por la higipne, y las habitaciones en 

donde ocurran los fallecimientos se d* be- 
I rán fumigar, blanquear y ventilar conve- 

nientemen'e
Convendría, por fin, que las ropas de 

los que hubieran sido atacados del cólera 
se recogerían v lavaran con separación en 
sitios preparados para el objeto.

jMeJios específicos de preservación.

A pesar de los muchos medios que al­
gunos Profesores, principalmente extran­
jeros, recomiendan para librarse del cóle­
ra, y a pesar de tantas pr: eticas mas ó 
menos absurdas con que se ha pretendido 
seducir al público, la Academia no reco­
noce método ni remedio alguno específico 
para librorsé de la enfermedad en cues­
tión; y solo en la observancia de los pre­
ceptos higiénicos que preceden, en la 
oporlimidad de los socorros prestados á 

1 los enfermo., al aparecí r los piimero.s sín­
tomas, y en la prudente y s bia dirección 
facultativa, tiene una fundada y justa cou- 
fianza que desearía poder inspirar à lodo 
el mundo.

1

/¿e/r edios que deben ponerse en práctica 
niíeníras llega el Médico.

Convencida la Academia de que fa 
oportunidad de los auxilios es una de las 
cosas mas importantes en la curación del 
cólera, y persuadida, por otra parte, de 

i que la administración de ciertos remedios 
por manos inexpertas y eu momentos de 

( aflicción é intranquilidad de espiriln, es ó 
' puede ser, por razone* fáciles de apreciar, 
tanto ó mas perjudicial que la enferme­
dad que con ellos se trata de comtatir, 
reprueba completamente esa mullílud, 

' que la sencillez, la ignorancia, la mala fe 
y la codicia proponen y elogian lodos los 
dias y por t dos los medios que se hallan 
á su alcance. La Academia haría traición 
á su propia conciencia, si autorizase con 
su silencióla masmou.4rousa de las espe­
culaciones.

Las familia,s, sin embargo han de es- 
j lar prevenidas; y tan pronto como cual­

quier individuo sienta alguna indisposi­
ción, por lígeia quesea, deberá tratar de 
remediarla. La diarrea especialmente no 

I debe mirarse con indiferencia; pue.s este 
. síntoma que en oirás ocasiones podra sig- 

, ntficar muy peco, ciiand » reina el cólera 
! en la población, es de la mayor impor- 
i tancia.
y Como podría suceder que aquellas per- 
• senas que no han visto enfermos de eóie- 
' ra cayesen en uno de dos extremos igual­

mente perjudiciales, el de alarmarse sin 
í motivo, o el de no hacer caso de ios pri- 
í meros síniornas déla enfermedad perdien- 
1 do así un tiempo preciso, contiene saber 
¡-que el cólera rara vez se declara de un 
! modo repentino; pues casi siemjire va pre- 
; cedido de ciertos síntomas, mas ó menos 
¡ intensos y numerosos, y mas ó raeni'S 
. constantes. »
; Unas veces anuDci n la enfermedad una 
i Sensación decansancio y dequebranlamîen- 
j lode los miembros como si se hubiese he- 
I cho un ejercicio violento, pesadez de ca- 
' boza, desvanecimientos ó mareos, y mo­

lestia e.n la boca del islómago ú opresión; 
i V en otras ocasiones empieza el nial con 

ruido de tripis, dolores de vientre y diar­
rea, aunque,esta puede existir sin que ha­
ya dolores.

i Ealos síntomas pueden presentarse sin 
que les siga inevilaolenienle el cólera; 
pero se debe procurar combalirlvs á toda 
trance, porque por lo mecos son muy 
sospecbos^.'S. Al efecto convendrá ponerse



á dieta, hacer uso de las infusiones de 
flor de tilo, manzanilla, lé ó salvia, be­
ber à cortadillos el cocimiento de airoz 
con un poco de goma arábiga, t mplado; 
ponerse lavativas pequeñas oel misino co- 
ciinooilo o simplemente de agua natural 
con almidón; y sobre lodo meterse en ca - 
ma cadente, procurando sudar con el au­
xilio de dichas infusiones, de abrigos y de 
caloríleros.

Si los sinloraas indicados no ceden ó se 
agravan, el enfermo debe ser trasladado á 
un hospital inmedialamente si no puede 
perraanecf-r en su casa; y en otro caso se 
debe ll.imeral Médico, continuando entre 
tanto con el uso de lO' mismos auxilios.

di mientras el .Médico lle^a ¡a diarrea 
se presenta sin olor- y bajo la ferma de un 
cocimiento de arroz, ob.-^ei vándose en ella 
unos grumos blanqueemos; si aparecen vó­
mitos déla misma naturaleza, auméntala 
sed, se disminuyen las orinas ó se sus­
penden por completo; si el enfermo siente 
una presión y una angustia inexplicable 
en la boca del estómago, calambres en las 
pier nas ó en los brazos, y al mismo tiem­
po la piel se enfria y el semblante se al­
tera, hé aquí lo que conviene hacer:

Se procurara dar calor al erïarmo 
abrigándole bien, poniéndole caloríferos, 
boleila.s de agua caliente, ladrillos, sa- 
quillos llenos de salvado ó de arena, tam­
bién caliente; se le fndaran los miembros 
(sin descubrirle) con un cepillo ó con un 
pe azo de paño o franela caliente y seca, 
ó bien empapada en aguardiente simple o 
alcanforado, y se le aplicaran sinapismos 
en las piernas, brazos y boca del estórca- 
go. Si dcaOise de comer, convendrá favo­
recer la salida de las sustancias no dige­
ridas, dándole á beber tazas de agua li­
bia, sola ó con aceite.

La acción de dichos medios se favore­
cerá obligando al enfermo a lomar cada 
media hura, ó tres cuartos de hora lo 
mas, lazas de infusiones bien calientes de 
melisi, flor de Ido, lé ligero ó agua azu­
carada si no hubiere á mano oirá c -sa, 
añadiendo á cada laza una cucharada re­
gular de ron ó de aguardiouleanisado pa­
ra los hombres, y pequeña para las mu­
jeres y niños Si vomitara las aguas, se 
le darán solamente y con frecuencia pe- 
dacilos de hielo.

Como el tin de tales auxilios 'es hacer 
que el enfermo entre en calor y que se 
sostenga y vigorice la circulación, es 
preciso insistir en ellos hasta que llegue el 
Facultativo.

iMadrid 21 de Octubre de 1863. — Por 
acuerdo de la Academia, Matías Nielo 
Serrano, Secretario peipétuo.

Üon Joaquin Perez Comoto, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Lo­
groño y su pa lido.

Por el presente, hago saber: que en la 
demanda eieculiva S'')¿uida en este juzgado 
y por el oíi io del infraescrilo Escribano, 
conlra Pedro Perez y su muger, sobre 
pago de cierta caiilidait de reales, he 
acmdado la venta de la-< fincas embarga­
das, radicaules en juri.sdiccion de la vdla 
de Cenic ro, que a continuación se es- 
presa n:

Una hnre lad viña, de cabida 
cinco fan gas de perra, en el tér­
mino de Maiarredo, lio lante por 
Oriente Gregorio Olabarriela, Po- 
nienie Manuel Rodriguez, Norte el 
Camino y Sur 1‘edro Perez, lasada 
en 1res mil quinientos reales ve­
llón................................................... 3.300

Otra viña de una fanega de 
Háeira, en Villamo, linda Oriente 
bernardo Nuñez, Poniente Pedro 
iPerez Rivera, Norte rio Ebro y 
■Sur Melchor Saenz, en seiscientos 
ochenta reales....................................... 680

Otra viña de diez celemines, en 
Villamo, lindan Oriente José No- 
valgos, Sur Maouel Campo, Po­

niente y Norte Manuel Hernar-z, 
en cuatro cientos ochenta reales. . 480

Otra de cinco fanegas, de las 
cuah'.x dos se hallan planta las de 
viñedo \ tres tierra blanca, tér­
mino de Carrera, surca Ori nte 
n.* Francisca Matiiiez, l’unieule 
Pedro Perez Rivera, Norte Ramon 
Diez y Mediodía Manuel Villar, 
en dos mil qu¡nient<‘S reak". . . 2.300

O ra heredad de dos fanegas 
tierra blanca, en Valdesomcro, 
lindante al Oriente Benito Rodri- 
gez. Poniente Ensebio Bujanda, 
Norte Francisco Mena y al Sur 
Pedro Pt-rez Rivera, en quinientos 
real'S........................................................5OO

Otra de una fanega en Valle- 
jondo, surca Oriente Florentino 
Saez Bascarán, Ponienie Joaquin 
Tricio Lacallfc, Norte Manuel Vi­
llar y por Sur Cayetano M ules, 
en cien reales.................................

Otra de 1res Celemines y medio 
de tierra con do.s olivos en el tér­
mino de la.s CegeraSj linda O' ienle 
Amelo Rodriguez, Poniente Ma­
nuel Perez, Norte herederos de 
Gerónimo Gonzalez y al Sur ca- 
niino de Nág ra, en doscientos 
reales.............................. , 200

Y por último, otra de cuatro 
celemines, en Vallenso, linda 
Oriente Cayetano Montes, Poniente 
Isidoro Saenz, Norte ribera del 
Ebro y Sur Juau Domingo Monte- 
mayor, en cien reales .... jqq

El que quiera interesarse en la compra 
' de las relacionadas fincas, acuda el dia 

diez de .Agosto próximo y hora de las 
once de su mañma á la sala audiencia de 
eslejuzgado donde tendrá efecto la subasta 
de Ihs mismas fincas.

Dado en Logroño á diez siete de Julio 
de mil ochocicnto.s sesenta v seis —Joa­
quin Perez C«molo —Por mandado de 
S. S/, luán Farias.

D. Joaquin Perez Comoto. Juez de pri­
mera inslancia de la ciudad de Logroño 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á cuantas personas se crean con 
dere- ho á los bienes de doña Manuela Ro­
mero y Fernan.lez, vecina que fué de So- 
juela, fallecida intestada en dicha villa el 
veintitrés de Marzo de mil ochmienlos se­
senta y cuatro, à fin de que en el térmi­
no de veinte días, contados desde el en 
que tuviere lugar la inserción del presen­
te anuncio en el Boletín oficial, comparez­
can en este Juzgado por medio le P. ocu­
rador autoriza lo con poder bastante, á de­
ducir y justificar el que tuvieren á dichos 
bienes, pues pasados sin verificarlo, les i 
parará el perjuicio que hubiere tugar, sin | 
mas citarles ni emplazarles; advirlieudo 
que h"Sta el dia solo se han presentado 
D.® ladea Romero, hermana de 1» finaila 
y los hij'-s de D. Ventura Rom to, sobri­
nos carnales de la misma

Dado en Logroño á diez y ocho de Ju­
lio de mil ochocientos sesenta y s-i.s.— 
Joí.quin Peiez Comoto.—Por su manda­
do, Angel -Mu'o.

AALNCIOS.
Habiendo desaparecido del monte de 

Lnguardia, el dia -1 2 ó 15 did presenle, 
una ínula, coyas señas a coutinuacion se 
espresan, se suplica á la persona que la 
hubier rcegido, la inaoiftesle á Vicio- 

rianaCantera, Veterinario en la calle 
del Puente, núm. 2, quien le dará una 
gratiücaidon.

Señas de la ínula.

Parda, 15 meses, seis cuartas, unos 
pelos largos en la tripa por m haber pe­
lechado, y con u .a marca à fuego en la 
parte delantera do los cuatro cascos que 
figura una C

Lngrofáo de Julio de IS66.

BANOS HIDRO-SL'LFÜROSOS.
DE

GRABALOS.

E'-tos acreditados baños usados medici- 
nalmenle desde el siglo XVI, están abier­
tos al publico desde 1.® de Junio á fin 
de Setiembre; hay coches diarios directos 
á cargo de Patricio Hernández y Bautista 
López, que salen de la estación de Gaslejon 
à la legada de los Irenes de las 8 de la 
mañana. La fonda de primera y segunda 
mesa está servida por la tan conocida co­
cinera pruvincijna Pepa tieuro.

En dicho baño h.iv hbritos-reseñas d' l 
mismo que se remiten gratis á quien lo 
solicite. 10-12

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
ORGANOS nPRIRIVeS o ARMOMDNS Ï MUSICA 

DE

CONRADO GARCIA. 
pamplona

De regreso de las fabricas, leugo el ho­
nor de ofrecer al público una grande, va­
riada y hermosa colecció n de i ianos espa­
ñoles y exlrdUgeros, en cola, oblicuos y 
verticales; lodos de made a palo Santo, 
y 7 octavas, del precio de 400Ü á 10.306 
reales, puestos de mi cuenta y rie.vgo en 
las Estaciones de ferio cat riles ó puertos 
de mar mas próximos á casa de los com­
pradores, los que no pagaran que no que­
den plenamente satisfechos de la bondad 
de los instrumentos.

También han llegado órganos de Ak- 
xandre y Devaiu de Paris, en precios de 
SOO á 3300 reales, siendo gratis para to­
do, los cajones y embales.

Se garantizarán lodos los instrumentos, 
de los defectos de construcción, por dos 
años.

Las muchísimas personas que me han 
favorecide con su confianza en ambas Cas . 
tillas, Aragt'O, Cataluña, Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán de la ver­
dad de mis ofertas.

Los que deseen más pormenores se ser­
virán pedirlos y se les dará cuantos nece­
siten.

NOTA. Esloy en ajuste con 13 Pianos 
de mesa, usados, propios para principian­
tes, y los habrá en precio de 1300 á2(.*00 
reales, agradeciendo á los varios que me 
han pedi'iü antes, y a lodos los que nece­
siten, sesirvanavi.sarmeparatraei los 10.

INTERESANTE.

En el acreditado establecimien­
to de latonería y hojalatería de 

I Marcelino Garrao, sito en la calle 
I de Mercaderes, núm. 2, de esta 

ciudad, se acaba de recibir un 
abundante surtido de cristales pla­
nos de todas dimensiones y á pre­
cios sumamente arreglados, ha­
ciendo la colocación gratis.

En el mismo establecimiento 
hay también un surtido de lámpa­

ras para petróleo, desde el precio 
mas ínfimo hasta el mas subido- 
así como también una infinidad de 
obra hecha concerniente á su ofi­
cio.

Logroño 23 de Julio de 1866.

AGUAS ACCIDULO-SALINAS 
RIBA-LOS BAÑOS,

EN TORRECILLA DE CAMEROS.
Provincia de Logroño,

D sde el día 20 de Junio se halla abier­
to el Establecimiento de estas aguas miueru 
medicinales, ciñas maravillosas virtudes 
son muy conocidas por los buenos efectos y 
Curaciones obtenidas en las gastralgias 
enb'ritis crónicas, dispepsias, digesliooíi 
tardías y penosas, flUulencias, infartos del 
hígado y del bazo, en los cólicos hepáticos' 
eu l,.s enferme iades que maspalpablemeo- 
tese vé su eficacia, son: en las de las vías 
urinarias, como retención é iuem tinencia 
le orina, cálculos vecsicales y renales en 
las afecciones nerviosas, en el histerismo 
eii las enfermedades de la matriz, en los 
flujos blancos, en la amenorréa ilismenor- 
réa ó noeoslruaciODes d fícile.s, en la gola 

en todas las enfermedades que proceda» 
de una atonía ó debiddad nerviosa

Estas aguas han sido declaradas de lili- 
lidad pública por Beal orden de 18 de Ene 
rode 1866, y nombrado un Médico di- 
recbir, para que con residencia fija en el 
mismo Eslablecimieulo, atienda á los ba- 
fíislas y les aconseje .sobre el modo de 
usar las aguas.

Los señores bañistas hallarán cuantas 
comodidades puedan apeleccr en este ble» 
situado Eslabiecimienlo, que su.’í propie­
tarios han procurado coincarlo á la altura 
de los primeros de esta clase.

Diariamente sale un coche desde Logro­
ño despues de la llegada de los Irenes 
parando en el mismo Establecí miento, y 
desde éste vuelve á salir por !a mañana 
recorriendo el trayecto en 1res horas. 6’

LEY É INSTRUCCION VIGENTE
DE CONSUMOS.

Obra necesaria para los que 
administren éstos ó los ten­
gan contratados.

Edición oficial.— Un tomo 
en 4.“, encuadernadoen rús- 
íica, 8 reales en la Redacción 
de este Boletin y 9 remitido 
franco por el correo.

En casa de Plácido Brieva, 
calle de Mercaderes núm. 16, 
se halla de venta el retrato 
de Exemo. Sr. D. Casto Mén­
dez Nuñez, Capitan General 
de la escuadra que opera en 
el mar pacífico.

A ocho reales cada uno de 
cuerpo entero.

En la Imprenta de este Bo­
letín oficial, acaba de hacbrse 
una gran tirada de papeletas 
de aviso y de conminación, 
que hallarán de venta en la 
Redacción del mismo las per­
sonas que tengan que hacer 
uso de ellas.

IMPRENTA DE F, MENCHACA-


